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DECRETO DEL CONCEJAL DE INFRAESTRUCTURAS, MEDIO RURAL, TURISMO, PATRIMONIO

HISTÓRICO  Y  SALUBRIDAD  Y  PROTECCIÓN  ANIMAL,  POR  EL  QUE  SE  RESUELVE  LA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA ACCIONES DE RESCATE Y ADOPCIÓN

DE LOS ANIMALES ABANDONADOS EN EL MUNICIPIO Y GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS 2023

Visto el  Plan Estratégico Municipal  de Subvenciones para el  período 2022-2024, en lo que

corresponde  a  la  anualidad  2023,  y  visto  el  Anexo  de  Transferencias  Corrientes  del

Presupuesto  municipal  vigente,  en  los  que  se  recoge  la  subvención  nomina(va  a  la

ASOCIACION PROTECTORA DE ANIMALES PELUDINES SIN SUERTE, para ACCIONES DE RESCATE

Y  ADOPCIÓN  DE  ANIMALES  ABANDONADOS  Y  GESTIÓN  DE  COLONIAS  FELINAS  EN  EL

MUNICIPIO, por importe de 1.500€ , se (enen en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero.-  Por  resolución  de  fecha 7  de  sep(embre  se  procede a  iniciar  el  expediente  de

concesión de la subvención nomina(va a la Asociación Peludines sin Suerte, por importe de

1.500€

Segundo.- Instruido el procedimiento de concesión de subvención nomina(va, se constata que

el beneficiario y el proyecto presentado cumple los requisitos exigidos para acceder a dicha

condición de conformidad con la norma(va aplicable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Ayuntamiento de Ponferrada regula el procedimiento de otorgamiento de la subvenciones

nomina(vas en base al marco norma(vo configurado por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

general de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el

Reglamento de desarrollo de la Ley 3/2003, y la ordenanza Municipal de Subvenciones, hecha

pública en el BOP nº 53, de 5 de marzo de 2005, desarrollándose anualmente en base a las

previsiones del Presupuesto General del Ayuntamiento y conforme a los fines y obje(vos del

Plan  Estratégico  Municipal  de  Subvenciones,  aprobado  por  acuerdo  de  Pleno  de  30  de

diciembre de 2021

Asimismo  se  da  cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  instrucción  para  la  tramitación  se

subvenciones  nomina(vas  adoptada  por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  en  su  sesión

celebrada el día 17 de marzo de 2022.

En vista de lo expuesto

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar el proyecto presentado por la _ASOCIACION PELUDINES SIN SUERTE_-, que
tendrá carácter vinculante para el beneficiario, en los términos en que ha sido admi(do por la
CONCEJALÍA  DE  INFRAESTRUCTURAS,  MEDIO RURAL,  TURISMO, PATRIMONIO HISTÓRICO Y
SALUBRIDAD Y PROTECCIÓN ANIMAL , órgano gestor de este expediente, según su informe de
17 de Octubre 2023
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SEGUNDO: Aprobar el expediente para la concesión directa de la subvención nomina(va a la
ASOCIACION PELUDINES SIN SUERTE_, por importe total de 1.500€ ( MIL QUINIENTOS EUROS) ,
para la realización del proyecto “RESCATE Y ADOPCIÓN DE LOS ANIMALES ABANDONADOS EN
EL MUNICIPIO”

Y  establecer  como  indicadores  cuan(ta(vos  y  cualita(vos  para  la  comprobación  de  su
cumplimiento, los siguientes:

• ___NÚMERO DE ADOPCIONES REALIZADAS.

• ___NÚMERO GATOS FERALES ESTERILIZADOS

TERCERO: Aprobar la autorización y la disposición del gasto que comporta esta subvención
nomina(va  del  área  de  SALUBRIDAD  Y  PROTECCIÓN  ANIMAL,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  ___311.489__________  del  estado  de  gastos  del  presupuesto  municipal
vigente, por importe de __1.500___ €.

CUARTO:  Establecer  que,  la  __ASOCIACION  PROTECTORA  DE  ANIMALES  PELUDINES  SIN
SUERTE__, debe cumplir las siguientes condiciones y obligaciones:

- Aceptar expresamente la subvención concedida en el plazo de 10 días desde la no(ficación
de esta resolución; transcurrido el plazo sin que se manifieste la aceptación, se entenderá que
renuncia a la subvención.

La aceptación se realizará mediante el modelo normalizado al  que se puede acceder en la
dirección  siguiente:  hSps://www.ponferrada.org/es/informacion-municipal/norma(va-
municipal-1/instruccion-tramitacion-subvenciones-nomina(vas-previstas

- Cumplir el obje(vo, ejecutar el proyecto y realizar la ac(vidad que fundamenta la concesión
de la subvención.

- Jus(ficar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como  la  realización  de  la  ac(vidad  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que  determinan  la
concesión o disfrute de esta subvención.

-  Someterse a  las  actuaciones de comprobación,  a  efectuar  por el  órgano concedente,  así
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos
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de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

-  Comunicar al  órgano concedente la obtención de otras subvenciones,  ayudas,  ingresos o
recursos que financien las ac(vidades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus(ficación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

- Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta para el reconocimiento de la obligación
que  se  halla  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  frente  a  la
Seguridad Social, si no lo ha hecho previamente.

- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados  en  los  términos  exigidos  por  la  legislación  mercan(l  y  sectorial  aplicable  al
beneficiario en cada caso, así  como cuantos estados contables y registros específicos sean
exigidos  por  las  bases  reguladoras  de  esta  subvención,  con  la  finalidad  de  garan(zar  el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

- Conservar los documentos jus(fica(vos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el arUculo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Rendir cuentas al Tribunal de Cuentas, en los términos del arUculo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5
de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas y el deber de colaboración, regulado en
los arUculos 7 de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y 30 de la Ley 7/1988, de 5 de abril.

- Adoptar las medidas adecuadas para la difusión pública de la subvención otorgada por el
Ayuntamiento de Ponferrada para el proyecto ejecutado. La publicidad de las actuaciones o
ac(vidades subvencionadas puede efectuarse, a elección del beneficiario en aquellos soportes
(carteles, folletos,…) y canales (notas de prensa a los medios de comunicación, páginas web,
redes sociales,…) que no impliquen costes elevados, pero que permitan la difusión adecuada
del  carácter  público  de  la  financiación  recibida.  En  la  página  web www.ponferrada.org  se
pondrá a disposición de los beneficiarios un archivo con el escudo municipal oficial y la leyenda
que debe incorporarse en la publicidad.

- La ejecución del proyecto aprobado podrá subcontratarse en su totalidad, aunque, en ningún
caso,  podrá  concertarse  por  el  beneficiario  la  ejecución  total  o  parcial  de  las  ac(vidades
subvencionadas con:
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a) Personas o en(dades incursas en alguna de las prohibiciones del arUculo 13 de la LGS.

b)  Personas o  en(dades que hayan percibido otras  subvenciones para la  realización de la
ac(vidad objeto de la contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total
de la operación, a menos que dicho pago esté jus(ficado con referencia al valor de mercado
del trabajo realizado o los servicios prestados.

d)  Personas o  en(dades vinculadas  con el  beneficiario,  salvo  que concurran las  siguientes
circunstancias:

1ª. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2ª. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen
en las bases reguladoras.

En el caso de que el importe de alguno de los gastos subvencionables supere la cuanUa que se
establezca  en  la  norma(va  de  contratación  pública  vigente  para  el  contrato  menor,  el
beneficiario deberá solicitar, al menos, tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por
las especiales caracterís(cas de ese gasto se acredite que no exista en el mercado suficiente
número de en(dades o que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la concesión de la
subvención.

- Someterse a lo dispuesto en la ley 38/2033, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
RD 887/2066, de 21 de julio,  por el  que se aprueba el  reglamento de desarrollo de la ley
38/2033, y la Instrucción para la tramitación de las subvenciones nomina(vas previstas en el
presupuesto del Ayuntamiento de Ponferrada.

QUINTO: Aprobar la realización del pago an(cipado para esta subvención nomina(va, una vez
sea aceptada por el beneficiario, por su importe total, con carácter previo a la presentación de
la jus(ficación, como financiación necesaria para que se pueda ejecutar el proyecto aprobado.
No es necesario que el beneficiario cons(tuya garanUas.

SEXTO: Establecer la compa(bilidad de esta subvención nomina(va con otras subvenciones,
ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera
Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales, actuando como límite máximo el coste del proyecto o ac(vidad
subvencionada.
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SÉPTIMO: Establecer como plazo de ejecución del proyecto aprobado el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023 y, como plazo de jus(ficación, hasta el 31 de
enero de 2024.

OCTAVO:  Establecer  como forma de  jus(ficación del  cumplimiento  de la  finalidad y  de la
aplicación de los fondos percibidos la  modalidad de  cuenta jus(fica(va con aportación de
todos  los  jus(ficantes  de  gasto  derivados  de  la  realización  del  proyecto.  En  concreto,  el
beneficiario deberá presentar:

-  Memoria  de  realización  de  las  actuaciones  o  ac(vidades  del  proyecto  aprobado  y
cumplimiento de los requisitos previstos en la resolución de concesión, con indicación de los
resultados  efec(vamente  conseguidos.  Para  esta  comprobación  deben  u(lizarse  los
indicadores previstos en el proyecto aprobado.

-  Cer(ficado  de  cumplimiento  de  la  finalidad  para  la  que  se  concedió  la  subvención,  de
conformidad con el proyecto aprobado.

-  Acreditación  de  la  difusión  pública  de  la  subvención  otorgada  por  el  Ayuntamiento  de
Ponferrada para el proyecto.

-  Memoria  económica  jus(fica(va  del  coste  de las  actuaciones o ac(vidades del  proyecto
aprobado, que incluirá:

o  Relación  de  todos  los  gastos  realizados  en  la  ejecución  del  proyecto  aprobado,  con
iden(ficación del acreedor y del documento, su importe, concepto, fecha de emisión y fecha
de pago.

o Facturas  o documentos  de  valor  probatorio  equivalente (por  ejemplo,  nóminas,  seguros
sociales, pólizas de seguro), incorporados en la relación anterior (no se admi(rán (ckets).

En  el  caso  de  que  existan  gastos  de  desplazamiento,  alojamiento  y  manutención,  se
incorporará una hoja explica(va detallada sobre a qué persona o personas corresponden, a
qué lugar se desplazaron y con qué mo(vo. Se indicarán los kilómetros recorridos, el período
en que se incurrió en esos gastos y, si se trata de manutención, deberá indicarse si es completa
(desayuno, comida y cena) o parcial.

Si se imputan gastos de combus(ble de vehículos, deberá acreditarse que corresponden a la
fecha de ejecución de las actuaciones o ac(vidades del proyecto.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Si se imputan gastos de alquiler, deberá aportarse el contrato.

o Indicación de cómo se han aplicado los costes indirectos (en el caso de que se haya imputado
al proyecto algún gasto de esta naturaleza).

o Actas de concesión de premios por los jurados de los certámenes o concursos, así como la
acreditación adecuada de los ganadores de pruebas y compe(ciones depor(vas, que permita
comprobar la adecuación de los premios pagados a las bases que los regulan.

o Jus(ficantes acredita(vos del pago de los gastos subvencionables, teniendo en cuenta que
no  se  admi(rá  la  realización  de  pagos  en  efec(vo,  para  importes  superiores  a  50 €.  Los
beneficiarios  deberán  jus(ficar  el  pago  de  los  gastos  subvencionables  preferentemente
mediante transferencia bancaria y adeudo de recibos en cuenta, pudiendo admi(rse los pagos
con tarjeta de débito emi(da a nombre de la en(dad (no la tarjeta par(cular de uno de sus
miembros).  El  uso  de otros medios  electrónicos de pago será admisible  siempre y cuando
quede  constancia  adecuada  de  su  realización  en  la  cuenta  bancaria  del  beneficiario,  para
permi(r su comprobación.

Se exceptúan del límite de 50 € para los pagos en efec(vo aquellos que se hayan realizado con
anterioridad a la no(ficación de la resolución de concesión de la subvención (en ese caso, se
exigirá que en la factura o documento acredita(vo del gasto conste la firma del acreedor,
además de la indicación “recibí”  y,  si  se trata de una factura,  deberá incluir  el  sello de la
empresa).

En la página web del Ayuntamiento de Ponferrada www.ponferrada.org se facilitarán modelos
normalizados para presentar la jus(ficación.

NOVENO: No(ficar el presente acuerdo al interesado, pudiendo la administración comprobar
la veracidad de las declaraciones responsables presentadas; la falsedad en cualquiera de ellas
será causa directa de la pérdida de la ayuda concedida, además de cons(tuir una infracción
muy grave que conllevaría la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Título
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ponferrada, a (documento fechado y firmado digitalmente en el encabezado)

CONCEJAL DE INFRAESTRUCTURAS,  MEDIO RURAL, TURISMO, SECRETARIO
PATRIMONIO HISTÓRICO Y  PROTECCIÓN Y SALUBRIDAD ANIMAL

25-007-00 Calle de la Energía, 4 – 24404 Ponferrada medioambiente@ponferrada.org – 
www.ponferrada.org 

987 44 66 00 – ext. 6704

3.0 Decreto: DECRETO RESOLUCIÓN SUBV
.NOMINATIVA 2023 PELUDINES

Código para validación: K9E2V-GF5F8-YJWI6
Fecha de emisión: 16 de Noviembre de 2023 a las 10:58:16
Página 6 de 6

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SEC - Secretario General (CMF) del AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA. Firmado 14/11/2023 13:31
2.- Concejal de Infraestructuras, Medio Rural, Turismo, Patrimonio Histórico y Salubridad y Protección Animal del
AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA. Firmado 15/11/2023 20:51

FIRMADO
15/11/2023 20:51
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